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e. PE lec.  NOVACLINICA S.A.y" 

“SANTA CECILIA”    
Quito julio 4, 2007 

GG-2007-251 

Señora Doctora 
Marlene Flores Méndez 
Directora de Registro de Sociedade 
Presente 

De mi consideración: 

En respuesta a su comunicación Oficio No SC.SG.RS.07 15484 del 3 de los 

corrientes anexo a la cual devuelve la comunicación enviada por 

Novaclinica S.A. notificando a la Superintendencia de Compañías la 

transferencia de acciones del Doctor Francisco Mora Quintana a favor del 

Doctor Francisco Mora Frixone, por no contar con la Posesión efectiva de 

los bienes del causante, adjunto a la presente se servirá encontrar la 

siguiente documentación: 

e Comunicación de notificación de transferencia de acciones del 

Doctor Franciscó Mora Quintana a favor del Doctor Francisco Mora 

Frixone 

Copia de la posesión efectiva de los vienes del causante 

Copia de la escritura de cesión derechos hereditarios 

Por lo anteriormente expuesto mucho agradeceré a Usted se sirva indicar a 

quien corresponda se registre la mencionada transferencia de acciones. 

Por la atención prestada a la presente, le reitero mis agradecimientos. 

Atentamente 

Dr UA 

erp hocda 

Co NV. FDO 

eZ | St Jo, 

Veintimilla El-71 entre Av. 10 de Agosto y Páez » Telfs.: 2545-390 / 2545-505 + Fax: 2228-184 

e-mail: novaclinicasatdandinanet.net - Quito - Ecuador 

Visítenos en Internet: www.novaclinicasa.com 
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Lo: NOVACLINICA S.A. 
AE : “SANTA CECILIA” 

Quito junio 27, 2007 

GG-2007-238 

Señores 

Superintendencia de Compañías 
Presente 

  

De mi consideración: 

La compañía Novaclinica S.A. con Número de Expediente 47042-1991 a 

usted se dirige para comunicar la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres: José Francisco (herederosNombres: César Francisco 

Apellidos: Mora Quintana Apellidos: Mora Frixone * 

C.C.: 1703077121 C.C.: 1703077121. 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de C/Acción: US$ 4,00 Tipo de Inversión — Nacional: X 

No de Acciones que cede: 4.422 Sub-regional 
Extranjera Directa 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipo mis 

agradecimientos 

Atentamente 

pipas = CLINICA SA. 

AA 
a al 

Dre Garcés 

      

  

   

  
  

Veintimilla El-71 entre Av. 10 de Agosto y Páez + Telfs.: 2545-390 /2545-505 » Fax: 2228-184 

e-mail: novaclinicasa(Wandinanet.net - Quito - Ecuador 

Visítenos en Internet: www.novaclinicasa.com



    

    

   
NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Ay. 12 de Octubre y Lincoln 

Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930 

e-mail: notariacuadragesima(ohotmail.com 

c-mail: nolaria40(Dinteractive.net.ce 

Quito - Ecuador 
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Dr, Oswaldo Mejta spinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS 

QUE OTORGA LA SRA. 

MARIA ITALIA TERESA FREXONE FRANCO Y OTROS 

A FAVOR DEL SR. 

CÉSAR FRANCISCO MORA FRIXONE 

"CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2* COPIAS) 

PA. 

CesFrixone.doc 

Escritura N* 1089.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

dia VEINTIDÓS ( 22 ) de MARZO de dos mil siete, ante mí, doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparecen: por una 

parte, los señores Maria Italia Teresa Frixone Franco, viuda, por sus propios 

derechos, la señorita Adriana de las Mercedes Mora Frixone, soltera, por $us 

propios derechos y como mandataria de las señoritas Grazía María Mora 

Frixone, soltera, y Alegría María Mora Frixone, soltera, según se desprende del 

poder que debidamente conferido y como documento habilitante se adjunta a 

este instrumento público; Bertha Cecilia Magdalena Mora Frixone, casada, 

María Teresa Mora Frixone, divorciada, y Mario Fernando Mora Frixone, 

casado, por sus propios derechos; y, por otra parte, el señor César Francisco 

Mora Frixone, también por sus propios derechos; bien instruidos por mi el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden 

de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 
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se adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entregan, Cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de Cesión de Derechos Hereditarios, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de 

la presente Escritura Pública de Cesión de Derechos Hereditarios comparecen 

por una parte y en calidad de CEDENTES la beneficiaria de la porción 

conyugal y señores herederos MARIA ITALIA TERESA FRIXONE 

FRANCO Arertua CECILIA MAGDALENA, MARÍA TERESA, 

ADRIANA DE LAS MERCEDES, MARIO FERNANDO, GRAZÍA MARÍA 

y scría MARÍA MORA FRIXONE.- Las dos últimas representas 

legalmente por la señorita Adriana de las Mercedes Mora Frixone, mediante 

Poder General, el cual se adjunta a la presente Escritura de Cesión de Derechos 

Hereditarios.- Por otra parte y en calidad de CESIONARIO comparece el señor 

CÉSAR FRANCISCO MORA FRIXONE.- Las partes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil viuda, casada, divorciada, soltera, casado y 

solteras las dos últimas, respectivamente, domiciliados en el cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, legalmente capaces e idóneas para contratar y obligarse 

cual en derecho se requiere y convienen en celebrar la presente Escritura 

Pública de Cesión de Derechos  Hereditarios.-  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO.- El señor de quien en vida fue JOSÉ FRANCISCO 

MORA QUINTANA es el legítimo tenedor de los títulos números cincuenta 

y ocho ( N? 58 ) y ciento cuarenta y seis (N* 146 ) por ciento cincuenta ( 150 ) 

y mil quinientas ( 1500 ) acciones de CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 4.00 ) cada una, mismas que se 

encuentran numeradas desde la diez mil cuatrocientos cincuenta y cuatro 

( 10454 ) hasta la diez mil seiscientos tres ( 10603 ) equivalente a 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
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Cesión de Derechos Hereditarios, los señores MARIA ITALIA TERESA 

FRIXONE FRANCO, BERTHA CECILIA MAGDALENA, MARÍA 

TERESA, ADRIANA DE LAS MERCEDES, MARIO FERNANDO, 

GRAZÍA MARÍA y ALEGRÍA MARÍA MORA FRIXONE, amparados en lo 

que ordenan los Artículos mil ochocientos cincuenta ( Art. 1850 ) y mil 

ochocientos cincuenta y uno ( Art. 1851 ) del Código Civil vigente, mismo que 

refiere a la Cesión de los Derechos Hereditarios; así como los artículos ciento 

ochenta y siete (Art. 187 ), ciento ochenta y ocho ( Art. 188 ) y ciento ochenta y 

nueve ( Art. 189 ) de la Ley de Compañías que habla sobre la Titularidad de las 

Acciones, su Transferencia e Inscripción por sus propios derechos y en 

representación de sus hijas CEDEN VOLUNTARIAMENTE A TITULO 

GRATUITO los derechos hereditarios de porción conyugal y hereditarios 

respectivamente y que posee cada uno, sobre los Titulos Acciones señaladas en 

la cláusula primera numeral primero y en la proporción señalada en la misma 

cláusula numeral tercera, a favor de uno de los herederos, señor CESAR 

FRANCISCO MORA FRIXONE, quien por medio de este instrumento jurídico 

público de Cesión de derechos hereditarios será titular o propietario del cien 

por ciento ( 100 % >) de los títulos números cincuenta y ocho ( 58 ) y ciento 

cuarenta y seis ( N* 146 ) señalados en la cláusula primera numeral uno de la 

presente Escritura- CUARTA. AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN.- 

Expresamente queda facultado el nuevo Cesionario señor César Francisco Mora 

Frixone a inscribir el presente Contrato de Cesión de Derechos Hereditarios en 

el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía NOVACLINICA S.A. Santa 

Cecilia; así como, realizar todas diligencias administrativas sean necesarias con 

la finalidad de legalizar este Contrato de Cesión de Derechos Hereditarios.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás solemnidades de estilo para la 

plena validez de este instrumento.- ( firmado ) Doctor Luis Marcelo Plasencia, 

abogado con matricula profesional número cuatro mul setecientos cuatro 
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% DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
oo NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

- 

MOS asín 20 y 

0! ( _N* 4704 ) del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL 
A 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con 
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de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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¿. DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
co. - NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

2 "QUITO - ECUADOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGAN: GRAZIA MARÍA MORA FRIXONE Y ALEGRÍA MARÍA 

  

MORA FRIXONE 

A FAVOR DE: ADRIANA DE LAS MERCEDES MORA FRIXONE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: Y COPIAS 

GE. DR. FALCONÍ. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves siete (7) de Septiembre del año dos mil seis, ante mi, 

doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura de Poder General, las 

señoritas Grazia María Mora Frixonc y Alegría María Mora Frixone, por 

sus propios y personales derechos. Las comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteras; domiciliadas en esta 

ciudad de Quito; hábiles en derecho para contratar y contraer obligacion:s, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Advertidas las comparecientes 
NS. . . , ! 

POr, hi el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO - ECUADOR 

otorgamiento de esta escritura sín coacción, amenazas, temor reverencial, at 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas que mantiene a 

su cargo sírvase insertar una en la que conste la minuta de Poder General, 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- 

Nosotras, GRAZIA MARIA Y ALEGRIA MARIA MORA FRIXONE, de 

estado civil solteras, ecuatorianas, domiciliadas en esta ciudad de Quito, 

mayores de edad, por nuestros propios derechos, conferimos PODER 

GENERAL, generalísimo amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor de la señorita ADRIANA DE LAS MERCEDES MORA FRIXONE, 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno, siete, cero, cinco, cuatro, 

cuatro sets, cera, seis, guión ocho, para que, representando a nuestras personas, 

derechos e intereses, entre otras cosas, actúe en lo siguiente: a) Para que 

administre libremente y a su entera discreción todos nuestros bienes muebles 

o inmuebles, negocios, valores, derechos, acciones, participaciones etc; b) Para 

que disponga, enajene, transe los derechos y acciones que poseemos en la 

hacienda Santa Teresita ubicada el sector Las Villegas del Cantón Santo 

Domingo Provincia de Pichincha; c) Para que arriende, limite o grave, todos 

nuestros bienes muebles, inmuebles, acciones o participaciones mercantiles, 

títulos valores, presentes o futuros, para que en cumplimiento de este mandato, 

suscriba las escrituras públicas o los documentos privados que el caso 

requiera; 4d) Para que constituya sobre los bienes de nuestra propiedad, 

cualquier tipo de gravamen, los hipoteque los prende o entregue en garantía, 

para afianzar nuestras obligaciones, pudiendo suscribir las escrituras O 

documentos y hacer constar en ellos, nuestra expresa voluntad; e) Para que 

cobre o pague obligaciones contraídas o que contraigamos portadoras de las 

cédulas de ciudadanía número uno, siete, uno, cuatro, uno, cinco, siete, cuatro, 

tres, guión tres y uno, slete, uno, cuatro, uno, cinco siete, cuatro, cuatro, guión 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

: QUITO - ECUADOR 

uno, respectivamente, de estado civil solteras, de dieciocho años de edad, de 

ocupación estudiantes, de nacionalidad ecuatoriana. Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

Poder General que en csta fecha se otorga.- Flasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Luis Falconí Galarza, profesional con matricula número 

ocho mil novecientos veinte y dos del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

. del caso; y, leída que les fue por mi el Notario a los comparecientes, aquellos 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

rarallosas 
GRAZIA MARIA MORA FRIXONE 

C.C. (MIQUS?U asa 
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DOCTOR RAMTRO DAVILA SILVA 7 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
Bo QUITO - ECUADOR 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta primera copia certificada 

de poder general, que otorgan: - Grazia María Mora Frixone y Alegría 

  

María Mora Frixone; a favor de: Adriana de las Mercedes Mora Frixone, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a siete de septiembre del año 

dos mil seis. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPLA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE DERECHOS 
HEREDITARIOS que otorga la señora María ltalia”Teresa Frixone Franco 
y otros, a favor del señor César Francisco Morg/Prixone, firmada y sellada 

_ ¿en ¡ Quito, a 'los|yeintidós del mes de marzo de dos ml siete.- 
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